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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  

Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sea lo primero indicar que no se pudo llevar a cabo la audiencia programada 

prevista en audiencia de fecha 11 de marzo de 2024, dado que se 

presentaron fallas técnicas en la plataforma a nivel general en el Despacho, 

aunado al hecho que un grupo de servidores de la DSAJ de Bogotá y de la 

Mesa de Ayuda, se encontraban realizando cambio de equipos de cómputo, 

bajo los lineamientos de la circular CIRCULAR DESAJBOC23-19, emitida 

por el Director Seccional. 

 

En consecuencia el Despacho dispone:  

 

CUESTIÓN ÚNICA: SEÑALAR como fecha para realizar la audiencia 

contemplada en el artículo 80 del CPTSS, esto es la Audiencia de Tramite y 

Juzgamiento, el día veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

a partir de las 11.00 A.M., así mismo se advierte que esta diligencia se 

llevará de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente 

link: https://call.lifesizecloud.com/20991349 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez  

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de MARZO de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 046 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO : EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE : NELLY PATRICIA VILLAMIL PEDRAZA 
DEMANDADO : CORPORACION NUESTRA IPS 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00009-00 
 

Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El Despacho, previo a pronunciarse sobre la solicitud de librar 

mandamiento de pago en contra de la ejecutada, REQUIERE al ejecutante 

que aporte Certificado de Existencia y Representación Legal actualizado de 

la entidad CORPORACION NUESTRA IPS, Nit. 830.128.856, con vigencia no 

mayor a 30 días, a fin de verificar el estado actual de la sociedad. 

 

Para el efecto, concédase un término no superior a cinco (5) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de marzo de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0046 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7243613297776c05d3afe96bb5d29adae98d81da384788f6aa98485ac1c6fcac

Documento generado en 14/03/2024 11:48:24 p. m.
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PROCESO : EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR 

DEMANDADO : CORPORACION CASA DE LA MISERICORDIA NIT. 
830022415-9 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00548-00 
 

Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Tenemos que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR por conducto de su apoderada 

judicial, solicita se libre orden de pago en su favor y en contra de la 

CORPORACION CASA DE LA MISERICORDIA NIT. 830022415, 

representada legalmente por SAUCEDO VAN DER HANS JUAN CARLOS, 

identificado con cédula de extranjería No. 244.938, o quien haga sus veces 

al momento de librar mandamiento de pago, por concepto de aportes de 

pensión obligatoria e intereses moratorios dejados de pagar por la ejecutada. 

En relación con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, se establece que, las 

administradoras de los diferentes regímenes gozan de toda facultad, para 

adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador frente al pago de aportes al sistema de seguridad 

social, y así mismo, se establece que la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado prestará mérito ejecutivo. 

De la misma manera, el artículo 14, literal h) del Decreto 656 de 1994 señala 

que las sociedades de fondos de pensiones tendrán, entre otras, las 

siguientes obligaciones: 

“Adelantar las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los 

honorarios correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente 

podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas acciones de 

cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto. 

Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas 

que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”. 

Por otra parte, conforme lo establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 

se indica que: 

“Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de 

prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de 

ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia 

Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 

sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 

aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 

sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con 

lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. 

 

Con base en el soporte documental allegado con la demanda, se resalta que, 

si bien se aporta como evidencia el requerimiento realizado a la empresa 

ejecutada con un acuse de recibido y la correspondiente certificación emitida 

por la empresa de mensajería 472, se tiene también que el certificado de 

existencia y representación legal aportado, no relaciona la dirección 

electrónica de la sociedad CORPORACION CASA DE LA MISERICORDIA 

NIT. 830022415, para notificaciones judiciales, lo que impide que el 

despacho pueda cotejar que la comunicación fue remitida en debida forma. 

 

Conforme lo planteado, encuentra el Despacho que la presente demanda 

ejecutiva no cumple con los requisitos procesales contemplados en el 

Artículo 24 de la ley 100 de 1993, el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, 

y en especial del inciso segundo del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, 

por lo que se negara el mandamiento de pago. 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica como apoderado judicial de la 

demandante PROTECCIÓN S.A., al abogado FERNANDO ENRIQUE 

ARRIETA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 63.604 del Consejo Superior de la Judicatura, 

de conformidad al poder. 

SEGUNDO: NEGAR el Mandamiento de Pago, de conformidad con la parte 

considerativa del presente proveído. 
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TERCERO: ORDENAR la devolución de las diligencias, previa des 

anotación del proceso en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de marzo de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0046 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Observa el despacho que se halla surtida la notificación al demandado como 

a la organización sindical, por tanto, se ordena la reactivación de las 

presentes diligencias y Señalase para el día 16 de abril de 2024 a las 09:00h, 

para llevar a cabo audiencia prevista en el artículo 114 del CPT y SS, 

diligencia que se llevará de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, 

a través del siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/20992464.  

. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

PROCESO: ESPECIAL DE FUERO SINDICAL 

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ SANCHEZ 

DEMANDADO: TEXTILIA S.A.S. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00470-00  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0172 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0363f6a48176d1ba56fb4208962f0074d33d07f4f97b8dbce371999a4e277ed
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: BOLÍVAR COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

DEMANDADO: POSITIVA SA y otro 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00512-00  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Revisado el escrito de subsanación se advierte que el mismo no adecuo con 

suficiencia la demanda para su admisión a trámite, siendo que una de las 

falencias que se le anotaron en la providencia de inadmisión fue la de 

soportar que se agotó la reclamación administrativa. 

Al respecto la parte activa aporta escrito de reclamación administrativa con 

fecha de radicación del día 13 de marzo de 2024, en la que se ve que eleva 

suplicas que se relacionan con lo aquí pretendido. Empero, dicho proceder 

no enmienda la falencia anotada, por cuanto a las voces del art 26, numeral 

5, que debe interpretarse de manera armónica con el art 6, la aludida 

reclamación se agota cuando se haya decidido o cuando transcurrido un 

mes desde su presentación no ha sido resuelta, por tanto, el escrito con que 

represento la reclamación, por si solo no prueba su agotamiento, sino 

transcurrido treinta días después. En todo caso una y otra forma de agotarse 

la vía administrativa no podrá ser demostrada en las presentes diligencias 

pues ya feneció el termino perentorio para las enmiendas que autoriza el art 

28 del CPTYSS. 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por LIDUVINA RIVIERA, en 

contra de SERVIGIA, toda vez que no se allegó subsanación en debida forma. 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de las diligencias a la parte actora, 

previa desanotaciones en el sistema. 

. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 
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Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de octubre de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0172 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS 

DEMANDADO: GRUPO INDUCILEMAN LTDA EN LIQUIDACIÓN 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-326 

 

 

Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El Despacho procede a efectuar las siguientes consideraciones a efectos de 

analizar la viabilidad del mandamiento de pago solicitado: 

 

Tenemos que la sociedad COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS a 

través de su apoderada judicial, solicita se libre orden de pago en su favor y 

en contra de ASISTUS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, con NIT No. 830127215 

representado legalmente por Milton Augusto Fierro Ramírez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.707.360, por concepto de aportes de pensión 

obligatoria e intereses moratorios, dejados de pagar por la ejecutada. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, se 

dispone que las administradoras de los diferentes regímenes tienen 

facultades para adelantar las acciones de cobro por incumplimiento de las 

obligaciones del empleador frente al pago de aportes al sistema de seguridad 

social, y establece que la liquidación con la que la administradora determine 

el valor adeudado prestará mérito ejecutivo. 

 

Así mismo, el artículo 14, literal h) del Decreto 656 de 1994 señala que las 

sociedades de fondos de pensiones tendrán, entre otras, las siguientes 

obligaciones: 

 

“Adelantar las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los 

honorarios correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente 

podrán ser cobrados a los deudores morosos cuando estas acciones de 

cobro se adelanten por terceros cuyos servicios se contraten para el 

efecto. 

Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas 

que se encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo”. 

Por otra parte, conforme lo establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 

se indica que: 

 

“Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 

de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de 

prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de 

ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia 
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Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, 

sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 

aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con 

sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con 

lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. (cursiva y 

negrilla fuera del texto original). 

Con base en la documentación allegada, no se logró evidenciar la liquidación 

detalla por el fondo pensional a los quince días posteriores al requerimiento 

realizado a la ejecutada, la cual presta merito ejecutivo. Además, en los 

anexos aportados se observa que el apoderado de la parte ejecutante, si bien 

allega un certificado en el que solo se limita a deducir los totales adeudados 

y los intereses moratorios, no se discrimina la información detallada de cada 

afiliado, su identificación, los periodos que se encuentran en mora y los 

aportes insolutos adeudados por la parte ejecutada. Según lo expuesto, este 

Despacho determinó que la liquidación aportada como base título ejecutivo 

visible a folio 10 del Pdf. 01 del expediente digital, no se ajusta a los 

lineamientos establecidos en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994. 

 

Según lo expuesto, este Despacho logró determinar que la presente 

demanda ejecutiva no cumple con los requisitos procesales contemplados 

en el inciso segundo 2º del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, por lo que 

se negara el mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE (11) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica como apoderado judicial de la 

demandante COLFONDOS, a la abogada LIZETH DAYANA ESPITIA AYALA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.129.276 y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 349.082 del Consejo Superior de la Judicatura, de 

conformidad al poder. 
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SEGUNDO: NEGAR el Mandamiento de Pago, de conformidad con la parte 

considerativa del presente proveído. 

 

TERCERO: ORDENAR la devolución de las diligencias, previa desanotación 

del proceso en el sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de marzo de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 

No. 46 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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